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L a * leypi y las ilis posiciones g^nTaíf ia del Gol) ir rao 
ion obligatuiras para cada capital d? provincia desde 
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fifiipralr.i. {OtdcHCs, tic C í/p Abiit / 3 de sJi¡osÍv de 
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M LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
instrucción pxiblica —Núm. 37. 

E l Esccmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y 'Obras fiiMicas con fecha 7 del actual me 
dice de Heál orden lo que sigue. 

»1.a Reina, (Q. I). ü ) , á fin de; que se pueda lle
var á d e d o el Real decreto dé 20 de Seliembre 
próximo pasado sobre Escuelas de Náutica, y te-
hiendo en cuenta los inconvenientes que ofrece la 
diyision dejlas niisntas en completas y especiales, 
por la dificultad de que se planteen las de esta ú l 
tima clase én las capitales, donde no existe Inslitulo 
de segunda enseñanza;, persuadida ademas de la con
veniencia de que cdntinúen, bajo ciertas condiciones, 
algunas de las antiguas escuelas de Náutica estable
cidas con auloiir.acion legítima en varios plintos del 
litoral del Reino, no 'comprendidos en aquella sobé-
rana resolución, se ha 'servido dictar las disposicio
nes siguientes: 

i . " Las escuelas públicas de Náutica establecidas 
por el Real decreto de 20 de Setiembre ú l t imo se
rán todas completas, durando la enseñanza tres 
años en cada una. 

2* Para dar esta enseñanza debidamente, los 
Instituios donde dicho decreto la establece habrán 
de tener dos catedráticos de Matemálicas. 

3* Las. escuelas situádás én puntos donde no 
hay Instituto tendrán tres profesores; uno de niater 
xnáliras otro de geografía y elementos de física, y 
otro especial Je náutica y dibujo. Estos gastos se sa-
tiífarán de la manera que previene el artículo dé
cimo del decreto. 

4-11 En los Institutos se dará la enseñanza del 
modo siguiente: 

Primer año. Aritmética y álgebra, geografía y 
dibujo lineal. Ln «irilmctica y álgebra se estudiará 
juntamente con los alumnos del Instituto en la cá
tedra de pihner año de mateinálicas elementales, 

que será común en ambas carreras. Resprcto de la 
geogrufía sucederá lo mismo, asistiendo los alumnos 
náuticos á bis tres lecciones semanales de esta asig
natura que se explican en el segundo año de la se
gunda enseñanza. 

Segundo año. Segundo curso de matemáticas, 
especial para los alumnos náuticos: comprenderá la 
geometría en la parle mas esencial para esta carre
ra; las dos tr igonometrías y algo de curvas, ron 
ejercicios sobre el cálculo de logaritmos y inairejo 
de. las tablas. Estas lecciones se darán por el segundo 
Catedrático de m a t e m á t i c a s , el cual explicará ade
mas á los mismos alumnos, en tres lecciones sema
nales, el complemento de la geograiia política, par
ticularmente la de España , y la astronomía ó cos
mografía. E n este año se enseñará ademas el dibujo 
geográfico por el profesor especial de náutica. 

Mcreer ano. Física, asistiendo los alumnos á la 
cátedra del Instituto; curso especial de náutica, pilo
taje y maniobra; dibujo hidrográfico. 

5.' E n i á s demás escuelas se seguirá el mismo 
orden de esludios: el Catedrático de matemáticas 
explicará los dos cursos de esta ciencia; el de geo
grafía y física dará las tres Jerciones de geografía 
correspondientes al primer a ñ o , las tres da la mis
ma ciencia del seguuflo, y en el tercero enseñará 
en tres lecciones semanales los conocimientos mas 
necesarios de la física, particularmente en la parta 
meteorológica. 

6* Existiendo en algunos otros punios, ndemas 
de los señalados en el Real decreto referido, ant i
guas escuelas de Náutica cuya continuación pueda 
ser conveniente, se conservarán las que se crean ne
cesarias, á cuyo electo los A)untamientos de los 
pueblos donde se bailan colocadas lo solicilnrán, ex
poniendo las razones que exijan la conservación , y 
•nanifeslando la manera de sostenerlas. Estas solici
tudes se remit i rán al Ministerio de Instrucción p ú 
blica por conduelo del Gobernador de la próvincb, 
el cual las acompañará con su informe. 

7* Las escuelas de esta clase arreglarán sus es
tudios á lo prevenido para las d e m á s ; pero se con
siderarán como privadas, y sus alumnos no ol í -
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t endrán el líiulo de aspirante de que hablan los ar
tículos catorce y quince <5el Real decreto, sino me
diante un examen final de carrera que habrán de 
sufrir en alguna de las escuelas públicas. 

8. a Las escuelas privadas de Náutica estarán i n 
corporadas al Insl i lulo de la respectiva provincia, y 
en su delecto al mas inmediato, remitiéndole anual
mente las lisias de. los matriculados y de los apro
bados en los exámenes de (in de curso, para lo cual 
fe observarán las formalidades del reglamentó gene
ral de esludios. > •. '• ' 

9.a No habrá mas escuelas privadas de Náutica 
que las que se conserven de las existentes en la ac-. 
tualidad. 

10* Para ingresar. en las escuelas de Náuljca, 
de cualquier clase qué sean, se necesitará tener los 
requisitos que señala el artículo tercero del precita
do Ileo! decreto." 

Lo ijue se inserta m el Bohtin oficial para su 
publieidad. Lcon a3 de Enero de 1851,—Francis
co del Busto. 

Dirección de Adminisltncion, Alojamientos y b»gajcs.=Níim.38. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gpbernacicn. del 
Reino con fecha 10 d?¡ actual me dict, de Real or-
den lo que sigue. 

vCou fecha 29 de Mayo del año próximo pasa
do dije al Gobernador de la provincia de Barcelona 
de Real óiden lo siguiente:r;He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación dé V . S., fe
cha 24 de Abri l ú l t imo , en que manifiesta que el 
Comandante de Marina de esa provincia hábia in 
dicado no pedia dar el debido cumplimiento á la 
Real órden de 11 de Marzo antertur, en que se reen-
cargaba la puntual observancia de la de 22 de Abri l 
de 1848, relativa á las,.exenciones del 'servicio de 
alojamientos y bagages hasta que le fuera aquella 
comunicada por el Ministerio de que depende, ,y que 
el Comandante de Marina de Mataró ¡ndt'có también 
que cumplirá con dicha; disposición dejando exentos 
á los aforados respecto á sil casa y caballo de su 
uso, dando origen esle incidente i que V . S. solicite 
que se disponga lo mas oportuno al cumplimiento de 
las disposiciones mencionadas. Enterada S. M . , así 
como de las frecuentes dudas que se suscitan acerca 
de la inteligencia de la úl t ima parte de la Rea l ' ó r 
den citada de 22 de A b i t l , y en vista de las recla
maciones que con dicho 'motivo se dirigen á este 
Minis ter io , se ha servido resolver que los aforados 
de guerra y marina comprendidos en los artículos 
6.°, tratado 8.", título I de las ordenanzas militares 
y tí tulo Y de la de mat r ícu las , que ademas del suel
do ó haber de retiro que disfiulen, sean labradores 
ó granjeros con casa abierta y con goce de todos los 
aprovechamientos comunes, contiibuyan al servicio 
de alojamientos y bagajes, pagando los que les cor
responda, y sin que en ningún caso pueda obligár
seles á que presten el servicio con su casa habita
ción y caballo de su uso. De Real órden lo digo á 
V . S. para los efectos correspondientes; adviu iéndo-
Je que con esta fecha se da el oportuno conocimien
to de esta resolución á los Ministerios de Guerra y 
dé Mar ina para que por los mismos se proceda á lo 
que corresponda." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publi
cidad. León '¿3 de Enero de i'i^i.=Fraiiciscu del 
Busto. 

Montes.^Núm. 39. 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de Comer

cio, Instrucción y Obras públicas con fecha i." 
del .actual me dict de Real órden lo que sigue. 

n fil Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, dice con esta fecha ló 
siguiente al Gobernador de la provincia de la C o -
ruña=y¡ s t j la consulta de V . S. fecha 16 de F e 
brero de 1849 sobre si atendidas las disposiciones 
de la ordenanza de Montes y en especial sus ar t í 
culos .66 y 79 deberán los Secretarios de Ayunta-
miento actuar en las subastas del mismo ramo á pe
sar de no ser escribanos: Visto dicho artículo 66 

. por el que se previene que el escribano actuario de 
las subastas loL: será él que sirvtere la Secretaría 
del Ayuntamiento del pueblo principal de la co
marca del distrito donde esté sito el monte, ó del 
qué el Gobierno señalare: Visto el artículo 79 ya 
mencionado, que establece que las pujas sobre el 
primer remate , se han de hacer anté el escribano 
actuario, que Jas d e W á esténder en su protocolo 
de subastas j espresando la hora y d¡a en que se 
hiciesen, y teniéndolas de manifiesto al primer re
matante y á los nuevos postores: Considerando que 
las subastas públicas son actos de jurisdicción vo
luntaria y como tales deben autorizarse las de 
montes según, se observa en todas las demás, del 
Estado: Oídas las Secciones de. Gobernación, y 
Gracia y Justicia del Consejo Rea/5 Ia Reina 
(q. D. g.) se ha servido prevenirme se manifieste á 
V . S., como de'su Real órden'Io ejecutó, que las 
subastas qúe se vérificjuén'con arregló á Ja' orde
nanza dé1 Montes ¿'débeh autdnzarseporescribánó 
público al tenor dé lo prevéhid¿>'1 en los' ahícú'Iós 
66 y 79 dé la misma ordetiahzá." 

Ló que se inserta en el Borétiñ oficial para sh 
publicidad y cümplmiehtp por quién corresponda. 
León 23. dé. Enero de iBpí.^Francisco del Busto. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Comisión,provincial de instrucción primaria de León. 
En conformidad á lo dispuesto por. la Dirección 

general de Instrucción pública en circular de 18 
de Julio del año próximo pasado, esta Comisión ha 
acordado señalar,el día 15 de Febrero próximo para 
dar principio á .los exámenes generales de maestros 
de instrucción primaria elemental , que con el ca
rácter de estráordinarios deben celebrarse en la ci
tada época, con arreglo al artículo 10 del nuevo re
glamento de exámenes de 1,8 de Junio del año ante
rior. Finalizados estos ejercicios darán principio los 
de las que aspiren al título de maestras. 

Los aspirantes ej> uno y otro conpepto presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría de esta Comisión 
tres dias antes del señalado para principiar aquellos, 
documentándolas con los atestados y certificaciones 
que previenen los artículos 15 y 37 del espresado 
reglamento. León 13 de Enero de 1851.:= Francisco 
del Busto, Presidenie.=:Antonjo Alvarez Reyero, Se
cretario. 

L E O N : liuprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


